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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A 'ERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE......... VODAL Auris 
NÚMERO DE EXPEDIENTE... 108602... 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

      
.- JNG, JUAN ALBÁN DONOSO..0coooonoccocioonoos 

2, COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE........... ESTRIDGE INVESMENTS INC 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA...... 
DOMICILIO......54 th STREET, MARBELLA BOX 0832-0888 W.T.C., PANAMA 

PANAMA, REPUBLIC OF PANAMA. 

  

  

NOTA 1.- A este formulario se debes acompañar una certificación extendida por la autoridad competente dei país de origen a Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS......... LILIANA MARTHA KAYSER VILLACRESES... 
NACIONALIDAD...... EGUATORIANA........ 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 
DOMICILIO... SOLAR 1 

  

   

 



REPÚBLICA DÉL ECUADOR 

     A 

SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRAJERA. 

  

Nombres y Apellidos Completos Estado civil Nacionalidad Domicilio 

  

LILIANA MARTHA KAYSER 

VILLACRESES 

CASADA ECUATORIANA | ECUADOR 
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Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado 

Cónsul ecuatoriano o apostiflado, 

O 7 . E : E 

A Lecesd Ed Lina 
FIRMA Di ESENTA! “SECRETARO 
ADMINISTRACION O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

l exterior, deberá estar autenticado por      
FECHA DE PRESENTACION 

AÑO MES DIA 
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NOTARIA PRIMERA 
Daule - Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN 

NOTARIO 

ESCRITURA  —2014-09-06-01-P0000081 

DECLARACION JURAMENTADA QUE 

HACE LA SEÑORA LILIANA MARTHA 

KAYSER  VILLACRESES, EN SU 

CALIDAD DE DIRECTORA Y 

PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD 

PANAMEÑA ESTRIDGE INVESTMENTS 

INC. ma 

CUANTÍA: INDETERMINADA o cormaonmacia 

En el cantón de Daule, Capital 

  

de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el VEINTIDOS DE ENERO DEL 

DOS MIL CATORCE, ante mí, ABOGADO 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN, Notario 

Primero del cantón Daule, comparece la 

señora LILIANA MARTHA  KAYSER 

VILLACRESES, en calidad de Directora y 

Presidenta, como tal representante legal de 

la sociedad panameña  ESTRIDGE 

INVESTMENTS —INC., conforme lo 

acredita y justifica con la copia certificada 

del instrumento que acompaña como 

documento habilitante. La compareciente 

es ecuatoriana, de profesión ejecutiva, 

capaz para obligarse, de estado civil 

casada, mayor de edad; domiciliada 

en el cantón Samborondón y de paso 

 



y contratar, a quien de conocerla 

Doy Fe. Bien instruida con el 

objeto y resultados de esta escritura, 

a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, 

realiza la siguiente declaración del tenor 

  siguiente. 

Yo, LILIANA MARTHA KAYSER VILLACRESES por 

los derechos que represento de la sociedad pana- 

meña ESTRIDGE INVESTMENTS INC., en mi calidad de 

Directora y Presidenta, por tanto representante legal 

de la antedicha sociedad, conforme lo  acredito y 

justifico con la copia certificada del instrumento que 

acompaño a esta declaración, en calidad de habilitante, 
de manera libre y voluntaria, declaro bajo juramento lo 

siguiente: Que la única accionista de la sociedad 

panameña ESTRIDGE INVESTMENTS INC., hasta el dia 

de hoy es la que aparece y se indica en el 

formulario otorgado por la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador, el cual se 

agrega a la matriz. Es todo cuanto puedo declarar en 

honor a la verdad. HASTA AQUÍ LAS 

EXPOSICIONES DE LA COMPARECIENTE, 

las mismas que quedan elevadas a escritura 

pública, para que  surtan sus efectos legales. La 

cuantía por naturaleza es indeterminada. Leida 

que fue esta escritura de principio a fin, por mí, el 

Notario, en alta voz a la Compareciente, ésta la 

2 

 



  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK FONSECA £ CO. 
Abogados / Attorneys at law 

. Teléfonos. (507) 263-8899 Apartado Postal 

(507) 264-2322 0832-0886 W.T.C. 
Fax. (507) 263-7327 , Panamé, 

(507) 263-9218 República de Panamá 
(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA No. 1464 pe 2  pEFREBRERO_. pE_ 2005 

Por ta Cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima 

¡Penominada ESTRIDGE INVESTMENTS INC. escrito en 
  

inglés con su correspondiente traducción al idioma español. 
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LA 

BCTA 'A DEL cincul ITO DE: PANAMA 
" a Laa . o 

A TE a 

NUMERO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO. = 200007 

  

ESCRITURA PUBLICA 

  

TT 21464) oct? -« (na) 

po La co ee pertocoliza 01. Paclo Sacial an 1a. 00 radar air 

: Í 

| 

marés . 

: 
ESTRIDGE INVESTMENTS INC., escrito en 

LOA Aa 

correspondiente traducción al idioma españalo otro 

Less as. 1. «+ + panamá, 02 de Febrelo, 2005 o. to? 

y Cabecera del Cioiculto 

Votartai del mismo nombre, a los dos 2) días dot mes de Fenjero des dor 

| 
¡ 

| 
E en la ciudad de Panamá. Capital de la República 

| 
0.2 cines 12005), ante mí, Dr. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público 

loctavo del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad personal 

número siete - setenta y tres - quinientos diez (71-73-0510), compareció 

personalmente, YOLANDA LANGSHAW DE AZCARRAGA, mujer, panameña, casada 

fabogada, mayor de edad, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad 

ersonal número ocho-doscientos tres-novecientos sesenta y siete (8-203- 

671, a quien conozco, y me manifestó lO SÍGuiente. ++ 

ABR RIMERO > Que representa a MOSSACK FONSECA £ CO., sociedad profesional de 

Xabogados. OO inscrita a Ficha. C-cero ce10 tres nueve Cinco 

Hs ete (0-003957), raro: nueve nueve cuatro “'994!, Imágen Cero cert 

pete ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registuo Público 

SEGUNDO Que está debidamente aulorizada para este acto según consta 

mscrito a ficha: C-cero cero res nueve cinco sicte (C-003957), Rollu 

o cero cinco tres (1053), Imagen: cero cero tres nueve ¿0039) de la 

Eción de Personas Común del Registro Público. ===. 0=22+- o o 

de lo  anterxiol, me presenta para Su     

   

ERCERO: Que en virtud 

Escritura Pública, com en electo prolocor120, € 

  

  
 



MBEPUBLILA de PANAMA 
: > TB Ac NACIONAL . 
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ompra, 
  

. ra: 2 no . venta. permuta, arriendo, manejo, Comercio, Lenencia 

1 5 Mo a mar 0 morral: cajón en toda r"lase cr hbiones auebles A  inmuebl 

  

ceo o ES bieper je rerias  ' Consumo PÍO2toOs, prada nto a o Diepa 1)    

  

las, a ca deza 2 desriciciós cda A 

  

Operar Comercial la veta 2 prestación de Servicios YO a ' 

l perscnal necesario para ello -- .) La participación en cualaquic! 

DUMA en otras sociedades o compañías, sean Gs£tas  panameñar 

erarjeras  -- d) La compra, venta, y comercio en general de acciones 

  

valores y efectos de cualquiera clase y descripción - 6) La 

fuación como fideicomitenta e beneficiario en S£idexcomosos dentro o 
de la República «de Panamá 2 $ Recibir y/o pagar regalías E eS 

Ms2ones. v otros ingresos O egresos de cualquier naturaleza -- g) La 
construcción, fletamento. bosestón en dominio, operación, mane Jo 

Ministración de buques y naves de cualquier clase Y Sus pertenencias, 
Omo la posesión en dominio, operación, manejo y administración de 

de navegación Y AYeNcias marítimas en general. ¿+ bh) o La ñ do o 
. a 

oración de cualesquiera contratos de préstamo. de hipoteca, de cesión 

o conveni    5 de cualquier otura naturaleza incluyendo 

favor y/o por Obligaciones de terceros. -- 1) La apertura y 

n de cuentas bancarias de cualquier naturaleza con cualquier 

establecimiento financiero en cuálquier parte del mundo. -- 31 

¿de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 

expresadas en el Artículo diecinueve (19) de la ley treinta y 

  

     
de mil novecientos y    SiS1ete (1927) 

  

de la República de Panamá, 

ve sean otorgadas a la sociedad q   
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Director y 

  

,jumecio: ai y tegistros de la sonmiedad se) 

pane designers los Dirertonos VA Samiadari 

0] neu) fa de Acia yO ACTO MOR oda » ps pr 

lo o. AS ML mn Lei le: z 

«i 

A DUODECTHO : £i número de Directores nn? suemá enn de 

E DECIMO TERCERO: Lob priferos Dirccrones Y Dsgnata: 

duieociones son los SIQUIDNOTRS 

FRANCIS PEREZ 

Difector, Vice-Presidente y Tesorero 

Sub Secretario - 

áv 11ievados 

imária leo. 

pd 

veia 

105, asi Como Ca 

   
   

  

   

  

     

    

    

   

    

  

Director y Sub Secretario -- ++... 

s de Paificio Arango-Or3ljac, Segundo Piso, vcáille 51 Fste, Panamá 

JIMO CUARTO: (a) Los negocios de la secinded serán administrados per 

Directores (b) Las vacantes que ocurran en la Junta Directiva 

Sarán ser 1lenadas, mediante aprobación de dos de los d11ectores -- 

QUINTO: Ep Representante Legal de la sociedad lo es el 

sidente, pudiendo también ejercer ese cargo el Tesorero 0 e: 

etario en las ausencias del Presidente a cualquier persona que lá 

ta Directiva designe con eso ob370' o Lo o 

ÉIMO SEXTO: (a) Las sesiones da la Junta Directiva podrán celebrarse 

la República de Panamá o er cl extranjero Y Cualquier Directo 

J representa y votar en cuarquiera de Lalo >eslones pa      4” estar 
y    

    

   

quienes ho necesitan ser 

por” theaio de un documento 

Directores Y quienes 

privado AS 
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TARA Sorava DEL CInGUITO DE, PANA 

  

    
EN TESTIMONIO DE LO CUAL firmamos Y argaro 

    
    Pos de “anamá, Hepúbiica de a 10% 39d, 

Penrera, 111 dos mó conca 20 o 

Tde URANCIS E Pp Pee NE pr     

  

SUSE] ayu es 

  

[ LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN JIDIOXA 

ll INGLÉS — --Sello--- Intérprete Público Autorizado -Sheíla A. See Char 

(fdo.j) Sheila A. See Cham, Res, No.,273 del 05/08/93, --2..-.-- 

  

The undersigned, FRANCIS PERES, acting 1n Lhe rame and on behalf 

NDULCAN INC., a Panamanian company dulv registered al Microjarker ruo2n 

  

10ht «ero nine five zero 27R093%)  DOSumnent Ona Man Seyel ACUO añ? Sr. 

17018) ol the Public Pegisrry's PMicrolíim 'Mercantilel Section ran 

ás: duly empowered for this act as cecoided al Lhe Public Y egisloiy, Stma 

¡TICIA MONTOYA, actinq 1n re; ando ma detal 5f WINSLEY INC... 

  

company duls registered aro va (Tias RIGAST Zero gine 

  

one riB0951%, Document ono ono soven zero 11 era ION al 
, 

Pablic o Registry's Micralija  (Mercantade 

powered for this acto as reecnided alo tre Public Reg-sliv, pol 

  

“bo 4 du     

ciled in the Ciuy oí Parama, Republic of Panama, for the purpose 

E forming a corporation puisuant Lo the laws in force in Panama dio 

Eby agree to the following. ARTICLES OF INCORPORATION. --=.«.<.. -..- 

The name of the Corporation 18 ESTRIDGE INVESTMENTS INC. ------ 

0 long purposes and abjecis + 7 

lease, mainanement, trade, boldina cf, 

fo amavanle oo + ao Yapla pp rOprilaies, 
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REPUBLICA DE PANAMA, y e 
REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 

A EATEPLEIICOLNANARA NEO CONUEANASa,  PRCÍSTTO PBI ODEANRA AROS TROPUBLDUINPAA RECTAS LICODÉFAMISA 
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gato o y bl ii a o a st o e ma DUE LA SO0rIEnAd 

JESTRIDGE INYESRMENTS THC. 
¿SE ENCUENTRA REGISTRADA 1d FICA 
DIEZ UC FEBRERO DE 605 mil Cieco . 
“QUE La SOCIEDAD UE EMCUÉNTAA VIGENTE 

> QUE SUE DIRECTORES SON: 
2 QILIARA SAYGER VILLACRESES 
/ LILIAMA ERUNALER KAYSER 
2 COURTHIA GRURAUER EATEER a

i
r
 

— GUE 5US DIGRATARIOS SOM: 
3 PRESIDENTE LILIANA KAYTEER WVILLACRESES 
y TESORERO 3 LILIANA GRUNALER AvEEn 
6 3 RECRETARID : CYHTHIA GAUHNSUER KaYszr 

QUE LA REPRSINTACIÓN LEGAL 14 VEJEREERA: 
? El PRESIBENTE PEL 

TARIO EN LAS MUSENCUAS 
DIRECTIVA DEBIÓNE CON 

     

E OBJETO. 

CON VIBTA A LA SOLICITUN 13 - 

«TE TAM DOC. 

  

167 — REPÚBLICA de PANAMA 
i 9 é + TINBAE NACIONAL + 

002.00 
PB 0945 a 

No. 498514 

Pa. 2 
11 JOMBRAZO +1 

10338 

O 5 5 O O O O 0 

732861 DESDE El 

TAROTEN EJERCER ESE CAAGD El TESORERO 0 El SECRE- 
AE PRESIDENTE O CUALQUIER PERSONA BUE LA JUNTA 

2 BUE sy AGENTE RESIDENTE ES: MOSSACK FOMBECA d CO. 

o EXPEDIAO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA pe PerRAma 
DEL 1005 HIL TRECE ALAS 11:42:18,8.H. 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERETMOS 
POR UN VALOR PE B/. 20.00 
COMPROBANTE NO. 43 - 10386 
HO. CERTIFICAYO: S. 
FECHA: Hartes 31. 

¿7 LORARAZO 74 

AROSTIMA — 15207 
Diciembre UE 2013 

APOQTILLE 
fte la Bay du Sodtobra 1961     

VASO TUNEAR TEN OTICIIGAIIDAS ARA AIAI  AVRIC ANTES UIAVERO 

       
EL TREX Y UMO.- DE HICIENBRE 

TADIMEL ORTEGA 
CERTIFICADOR 

03 BE 204 

    

RRE Ca DINO: 

 



NOTARIA PRIMERA 
Daule - Ecuador - 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN 
NOTARIO 

ESCRITURA 4 2014-09-08-01-PDODOD81 - 
DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA LILIANA 
MARTHA KAYSER VILLACRESES, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA Y 
PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD PANAMEÑA ESTRIDGE INVESTMENTS 
INC. . . - 

aprueba y ratifica en todas sus partes, firmando 

conmigo en unidad de acto. Doy Te oorrrmommanaenanmo 

p. ESTRIDGE INVESTMENTS INC. 
Sra. LILIANA MARTHA KAYSER VILLACRESES 
DIRECTORA Y PRESIDENTA 
C.C. 0903629806  C.V. 015-0046 

  

  

     

  

pOtorga ante mí, en fé de ello 
confiero eta ASI non 
Copia, en... 42.....fojas útiles 
rubricados por mi, ÉL NOTARIO 

NOTARÍO PRIMER 
DAULEJ- ECUADOR 

 


